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,pendientes que vayan a ser necesarias, para 

, de~ostrar en primer lugar la existencia del 

,delito, y en segundo lugar fo que !lamamos 

.'_los !?º~ª~º~' la delincuencia del procesado 

fi ~';¡ 1r.d1c1a~o. Hago solamente esta re

, .ex1on, 2grego, para despertar, así lo qui

sier9 yo, una inquietud en el sentido de 

que ;uérar'1os pensando en la posíbilidad de 

forta,ecer e·1 nuestro país la coordinación, la 

r:iutua ayuda c¡ue lógicamente debería exis

ti~ ~ntre lc:s <tutoridades, que en su nivel ad

. m1nistrativ0 se dedícan a investigar la ocu-

' ~renc~a de toda clase de crírienes, y las_ 

. ~ut_oridades propiamente !egale~ del Minís~ 

terio Público, que por definición están obli

gadas a coGdyuvar con esas pesquisas de la 

policía para la determinación del delito y 

para conseguir y aportar, en tiempo opor~ 

tuno como decía el Doctor Granera Padilla, 

las declaraciones de testigos de pre~exísten~ 

cia en hurto o un robo, o las declaraciones 

de otras personas que puedan haber sido 

hasta testigos presenciales de los hechos, 

pero que desgraciadamente muchas veces por 

falta de valores cívicos, por cobardía o en 

fin, por muchos otros factores, no se pre

sentan oportunamente ante el Juez a rendir 

sus declaraciones y el Juez se ve en el caso 

de que no tiene más remedio que, una vez 

pasado el térmíno de los dfez d(as, poner 

al procesado en libertad, de acuerdo con el 

precepto constitucional que así lo determina. 

De tal manera que, con10 digo, ojalá que 

esto no quedara en el vacío y que nos fué

ramos preocupando más, para que en Ni~ 

caragua se consiguiera, en tiempo corto, una 

cooperación más· efectiva, mediante las re

formas legislativas que fueran necesarias, 

para lograr esa cooperación efectiva entre \o 

que !!.amamos !a institución del Ministerio 

Público, que en la actualidad trabaja de

masiado a!eja_da de la policía, y estas auto

ridades investigativas, a fin de lograr una 

meior defensa de los intereses de !a so

ciedad. 
No habiendo más oradores que desearan 

intervenir en e! debate, fue aprobado el Arto. 

343, rogando la Presidencia a la Comisión 

que hiciera la redacción fY',odificatoria del 

caso, tomando en cuenta tanto la moción 

del honorable Senador Ycaza Tigerino, como 

las sugerencias hechas por los restantes ho~ 

norables Senadores durante la discusión. 

A continuación fue leída y puesta a dis

cusión la reforma al Arto, 344, que sin mo. 

dificaciones por parte de la Comisión Dic

taminadora, decía así: 

"Arto. 344. - Las Autoridades Judiciales, 

Admin!strativas y de Policía, procederán al 

decomiso lnrnediato de \as especies o plan

taciones citadas en e! presente Capítulo, de 

los iñiplemer.tos agrícola y equipos usados 

para su cultivo o industrialización y de los 

vehículos que sirvan para su transporte. Los 

denunciantes de tráfico de estupefacientes 

gozarán de la tercera parte del valor de las 

multas aplicadas a los culpables . 

Las especies o plantaciones decomisadas 

deberán ser puestas a la orden del Juez con1-

(Q.9,Ufmuará.) 
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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Obras Públicas 

INVITACION A PRECALIFICAR PROYECTOS JUIGALPA-LA ÜBERTAD, SAN JUAN DEL RIO COCO-PANAL! Y PANALl-WIWILI La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas, de la República 

de Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa: Construcción y Mejorarriiento de Ca

minos Vecinales, se complace en invitar a las firmas Interesadas en Preca!lficar1 para li· 

citar posteriorrnente la construcción de los siguientes Proyectos de caminos: 

~~;r-~--1 . Juigalpa..:.La Libertad: Longitud 32 .9 .Kms. Ubicado en el Departamento de C hontales. 2. San Juan del Río Coco-Panalí: Longitud 30.05 Kms. 
Ubicado en el Departamento de Nueva Segovia. 

3. Panalí-Wiwilí: Longitud 28. 45 Kms. Ubicado en el Departamento de Nueva Segovia. La superficie de rodarnlento de estos proyectos tendrá un ancho de 5.00 mts, y er.1, 

ia construcción de los mismos se estiman las siguientes cantidades en los Conceptos 

principales de trabajo: 

CANTIDADES ESTJMADAS DE OBRAS 

Excavación No Clasificada, PréStamo Seleccionado Caso I. Alcantarillas de Concreto. ( Jlámetro de 24 "'a 72"') 
Acero Estructural (Suministrado y Monta~e ). Par_a Puentes (Una \'ía). 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

M3 
1'13 

ML 

ML 

JU!GALP1\. 
LA LIBERTAD 

254,58l. 
60,718. 

l,560 

22 

SN JUAN 
DEL RJO COCO- PANAL!-PANAL! W!W!Ll 

575,9)7, 408,803. 
55,521. 52,633 

1,560 1,304 

112 96 U,S LICITACIONES DE LOS PROYECTOS CITADOS, SERAN REALIZADAS 
EN CONCURSOS INDEPENDIENTES O EN UN SOLO CONCURSO 

SEGUN CONVENGA A LOS INTERESES DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE ~l!CARAGUA. 
Las obras a realizarse serán financiada por el Gobierno de la Repúb!icJ de Nicaragua 

y por e! Banco lnteran1ericano de Desarrollo (BID}, mediante un préstan10 hecho al Go

bierno de la República de Nicaragua e ídentilicado como Préstamo Nº 491/SF-NI del 

Fondo de Operaciones Especía!es. la Dirección Generat de Carninos es !a Entidad E¡e. 

cutora del Proyecto financiado de acuerdo a los indicados .:irrif.:.¿;. Podrán participar en esta Preca!ific.ación todas las firn1as constructoras cuyo país de 

origen sea mi~mbro elegible del BANCO INTERAMERICA.NO DE DESARROLLO. 
E! docL1rnento de Precalificación podr~ ser adquirido, por los interesados sin costo 

alguno, prev!a solicitud escrita en !a siguiente dírccción: DIRECCION GENERAL DE CAMINOS UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CONS 

TRUCCION Y MEJORl'.MIENTO DE CAMINOS VECINALES. DEPARTAMENTO DE OPERA· 

CIONES. 

Atención: lng. Tríniclad Zamora A. Teléf.: 25952 al 55 
23810 Exte.; 322 y 334 Horar¡o; Lunes a Viernes: 7:30 a.r-ri. a 12:00 m. 1 :30 p m. a ~:00 p. m, 

Además habrá una copía del documento de Precaltfícaci6n, so!an1ente para ser con~ · 

sultado en la si~uiente dirección: 
EMBAJADA DE NICARAGUA 1627 NEW HAMPSHIRE, AVE. N. W. Washington, D. C. U. S. A. 

El documento de Precaliflcación estará disponible para su consulta y/o adquisición 

a partir del dia 22 de mayo de 1978, La entrega del Documento se cerrará el día 5 

de junio de 1978. A cada Licitante se le suministrará sin costo alguno cuatro (4) 

ej.emplares del Documento. 
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cada ejemplar adicional que des.ee adquí rir el interesado, será vendido al precio d~ 

Ítreinta y cinco (35) Córdobas o cinco (5) Dólares-

La recepción de los sobres conteniendo los documentos enviados por los interesados 

a precaHficar, se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Caminos, a 

las once h9ras del día 21 de i unio de 197 8-

Los Documentos de los i nteresaclos a pre ca[ifícar deberán ser entregados a . la Dlrec

·ón General de Carninos en la Dirección ya indicada, por correo o personalmente y se 

~~ibirán hasta !a hora y fecha indicada para el acto de recepción. 

De acuerdo a las estipulaciones dei Con trato de Préstame con el B.anco Interame

ricano de Desarrollo, las monedas y el uso de los fondos del Préstamo se regirán por 

las siguientes normas: 
a) Las. monedas del Préstarno podrán ser usadas para el pago de bienes y servicios 

originarios de cualquier país miembro respectívo hay restringido su uso de acuerdo 

con el Articulo V, Sección 1 (c) del Convenio Constitutivo del Banco; 

b) Los dólares de los Estados Unidos de América y del Canadá, solo podrán usarse 

para ei pago de bienes y servicios originarios de cuales.quiera de es.tos dos países 

o de Nicaragua. No obstante !o antes señalado el Banco podrá aceptar la utili

zación de otros de sus países m¡embrosr si se demostrara que dichas operacíones 

s9n ventajosas para el Gob~erno de 1 a República de Nicaragua; 

e\ Si el Prestatario o Ejecutor del Proyecto financiado por el Préstamo debiera efec~ 

tuar pagos en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y/o México por bienes y 

servfcios originarios de sus respectivos territorios, e! Banco desembolsará preferen

temente la moneda del correspondiente país por su equivatente en Dófares de !os 

Estados Unidos de A-'nérica. · 

Ministerio de Ec:onomía, 
lndusiria y Comercio 

SOLICITUD DE NUEVA CONCESION DE 
EXPLORACION DE PETROLEO A OCEANIC 

EXPLORATION COMPANY OF CENTRAL 
AMERICA Y PACIFIC ANO OCEANIC 

RESOURCES LTD. 

Reg. N" 2643 - R/F - (! 1,316.00 

Señor Directcr Genera! de Riquezas Na
turales: 

Yo, Aristides Somarriba Val[ecillo, mayor 
de edad, casado, Abogado y del domicilio 
de Managua, Distrito Nacional, en mi calidad 
de apoderado suficiente de "OCEANIC EX
PLORATION COMPANY OF CENTRAL AME· 
RICA" y de "PACIFIC AND OCEANIC RE
SOURCES L TO.", conforme poderes que obran 
en la Dirección Genera! de Riquezas Natu
rales a su cargo, ante usted respetuosa
mente expongo: 

Mis representadas son dueñas cada una 
de. una concesién de exploración de petr6léo, 

·. ubrcadas en la Plataforma Continental del 
~- ~~ano Pacífico, con una extensión super

f1c1a! de 140,087 y 124,287 hectáreas res
pectivamente. Las concesiones aqui mencio-

N
nadas les fueron prorrogadas por Decretos 

os_ 70 y 71-DRN del 26 de noviembre de 

d
1974, con vencimiento al 20 de diciembre 
e 1977_ 

A Con fundamento en las disposiciones del 
_rtQ. 30 de la Ley General sobre Explota. 

~ión de !as Riquezas Naturales,. que esta~ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
lng. José. Antonio Carrillo D., 

Vice-Ministro de Obras Pública y 
Director General de Caminos_ 

3 1 

blece: "Si vencido el término de la pró
rroga a que se refiere el Artículo que ante-
cede, el Titular de una concesión de explo.. 
ración no hubiese obtenído resultados sa
tisfactorios que acrediten ia inmediata ex
plotación de-ta riqueza natural podrá obtener 
una nueva concesíón de exploración d€ la 
misma substancia, en la misma área, con 
preferencia a cualquier otro interesado", y, 
debidamente instruido por mis representa~ 

das, solicito del Gobierno de la República, 
por conducto de esa Dirección General de 
Riquezas Naturales~ que se otorguen en Nue
va Concesión de exploracíón de petróleo a 
"OCEANIC EXPLORATION COMPANY OF 
CENTRAL AMERICA" y a "PACIFIC AND 
OCEANIC RESOURCES LTD_", las mismas 
áreas que han mantenido en· con.cesión cu
yas descripciones son: 

OCEANIC EXPLORATION COMPANY 
OF CENTRAL AMERICA 

Offshore Nicaragua_ 
140,087 Hectáreas_ 
Ubicación: 
DESCRIP: AREA "OCEANIC EXPLORATION 

COMPANY OF CENTRAL AMERICA" 

Punto latitud Longitud 

1 12?10'N 87º28'W 
2 12'02'N 87c28'W 
3 12?02'N 87?22'W 
4 12?00'N 87?22W 
5 12?00'N 87c18'W 
6 l 1°5B'N 87°18'W 
7 l 1?58'N 87?14'W 
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Punto Latitud Longitud Punto Latitud Longitud 
A 
•\ 
~~ 8 l 1956'N 87914W 32 11'38'N 86?50W 

,-, 
·-~' 9 11 o56'N 86•58W 33 Jl?36'N 86?50W 
,";) 

. ' 10 1Jo53'N 86958'W 34 l1°36'N 86?46W ~ l 11?53'N 87?04W 35 11'34'N 86?46W 1 12 11?50'N 87?04'W 36 11?34'N 86?44'W .j 13 11°50'N 87°02'W 37 11?32'N 86•44'W 14 1Jo48'N 87?02'W 38 1 l?32'N 86943'W :s Jlo48'N 87º00'W 39 1 J929'N 86°43'W '.¡' 16 11?46'N 87900'W 40 l J?29'N 86?4 l'W 17 1Jo46'N 86°58'W 41 11°28'N 86º4l'W . 
\\ 18 ' l 1945'N 86958'W 42 1 lo28'N 86?39'W 19 11 ?45'N 86?46'W 43 1Jo26'N 86°39'W 20 l1948'N 86?46'W 44 11?26'N 86933'W 21 l 1'48'N 86°48'W 45 l l924'N 86°33'W 

. 
• 22 1Je52'N 86948'W 46 l l o24'N 86°31 'W . :,· 23 11•52'N 86950'W 47 11°22'N 86°31W 24 l 1•54'N. 86950W 48 l 1o22'N 86?28'W 25 l l954'N 86'52'W 49 11•19'N 86?28W 26 l l956'N 86952W 50 l 1°19'N 86o16W l 27 1J956'N 86954'W 51 1Jo17'N 86916'W 28 129Q2'N 86'54'W 52 11?17'N 86ol4'W 29 12o02'N 87°05'W 53 11'15'N 86'14W ': 30 12o04'N 879Q5'W 54 1 ]o15'N 86912'W 1 31 12904'N 87°11 'W 55 1 lo06'N 86?12'W :t 32 12o07'N 87°1l'W 56 11°06'N 86?13'W 33 12°07'N 87•14'W 57 11°08'N 86?13'W 34 l2910'N 879l4'W 58 11°08'N 86º19'W ¡ 

PACIFIC AND OCEANIC RESOURCES, LTD. 59 l l906'N 86?19'W ¡/' 
60 l'1 ?06'N 86922'W Offshore Nicaragua. 
61 11•04'N 86°22'W 124,287 Hectáreas. 

Ubicación: 62 Jl904'N 86°18W 63 119Q2'N 86918'W (DESCRIPCION: AREA DE "PACIFIC & . 64 Jl902'N 86916W OCEANIC RESOURCES LIMITED") 65 11°00'N 869l6W 
Punto Latitud Longitud 66 l l 000'N 86'14'W 

67 10958'N 86914'W¡ 1 l 1920'N 86?18'W 68 10°58'N 86?12'W 2 1J920'N 86°27'W 69 10o56'N 86•12W 3 1 Jo23'N 86?27'W 70 10?56'N 86°08'W 4 l l923'N 86?30'W 71 10º58'N 86?08'W 5 l 1?25'N 86?30'W 72 1Q958'N 86°06'W 6 11'25'N 86°32'W 73 l1°00'N 86?06W 7 11?28'N 86?32W 74 l1°00'N 86?04'W 8 l 1?28'N 86934'W 75 l 1?03'N 86°04W 9 1lo30'N 86°34'W 76 ll 003'N 86908'W 10 1Jo30'N 86°36'W 77 11º04'N 86°08'W 11 l 1•32'N 86936'W 78 11?04'N 86?1 l'W 12 l 1•32'N 86•39'W 79 ll'13'N 86?1 l'W 13 11•33'N 86•39W 80 11•13'N 86?08W 14 11•33'N 86°41'W 81 l 1°16'N 86•08'W 15 11•35'N 86?41W 82 11•16'N 86•09W 16 11•35'N 86?36'W 83 llol 7'N 86•09.'W 17 11•38'N 86936'W 84 l1917'N 869 11 'W i 
18 11'38'N 86•38'W 85 11•18'N 86°1 l'W 19 11•40'N 86•38'W 86 11•18'N 86°12W · 20 11?40'N 86•40'W 87 11•20'N 86•12'W 21 11•42'N 86•40W 88 11 •20'N 86•13'W 22 l 1•42'N 86042'W 89 ll'21'N 86'13'W 23 11'44'N 86•42'W 90 11'21'N 86°15W 24 l..lo44'N · 86•44W 91 • l 1?22'N 86•15'W . 25 11•45'N 86•44W 92 11?22'N 86''16'W' ~ 26 11•45'N 86•56'W 93 11•23'N 86•16W i 27 11•42'N 86•56W 94 11?23'N 86918'W ' 28 11•42'N 86•54'W 95 11 '20'N 86•18'W ; 29 11?40'N 86•54'W Las compañías que represento, sin detri• 30 11>40'N 86952'W mento de los previsto en el Arto. 30 de 1 31 1 J•38'N 6ó•52W Ley General $Obre E;xplota,ión de )a$ R 
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s Naturales, se proponen dur~n.te la 
'cia de la Nueva Conces16!1 s_ol_1c_1tada, 
~ vir los trabajos exploratorios 1n1c1ado:, 

resultados se han hecho del. .conoc1· 
~O de esa Dirección General mediante la 
··ntación de Jos diferentes informes que 

·'n en su poder. 
cumplimiento de las estipulac~ones de 

.o. debidamente instruido por mis repre-
t!das, manifiesto clara y categóricamente, 
· ellas o sus sucesores se some~er:i a I_~ 

dicción de !as autoridades adm1n1strat1-
y judiciales que indica la Ley General 

}re Explotación de las Riquezas Natu~ales. 
~ismo declaro que en las concesiones 
·citadas no existe ningún interés de parte 
,Gobierno o Estado extranjero alguno. y 
e a mis representadas no les ~s.1ste n1n
t1~ de las prohibíciones espec1f1camente 
''ablecidas en el Arto. 16 de la Ley General 
,.Citada . 
.. n cuánto a la capacidad Técnica y Fi
ciera de mis representadas, éstas han 
ado plenamente demostradas en el desa-

·110 de los trabajos y exploraciones reali
as en sus concesíones cuyo otorgamiento 

. NUEVA CONCESION, ahora se solicita. 
compaña como anexos los siguientes do
entos: 

·¡.-Mapa del Territorio Nacional donde 
>Indica la ubicación de las áreas solicitadas 
\ Nueva Concesión. 
·'2.-Dos ejemplares de un croquis con la 
formación suficiente del área de cada una 

las concesiones solicitadas, así como la 
scripción de la ubicación de las mismas 

.:su extensión superficial aproximada. 
)l.-Dos juegos (tres hojas útiles), que 
l!estran los puntos de los rumbo~ de ubi

ción mediante el uso de coordenadas geo
.áficas. 

· El Informe Técnico que justifica la conti
oación de las exploraciones en fas áreas 
licitadas; los Pactos Sociales y Estatutos 

mis representadas, así como los poderes 
n que actúo, obran en poder de esa Di
~ción General de Rit:juezas Naturales; 
Mis representadas están listas a cumplir 

. n el Depósito de Costas en el monto que 
e ha. fijado por esa Dirección General de 

·. iquezas Naturales. 

~··.Expuesto lo anterior y con fundamento 
e~ la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales y en la Ley Especial sa.. 
b;e Exploración y Explotación de Petróleo, 

ido para mis representadas el otorgamien
de las Concesiones referidas. 

Oigo notificaciones en mí oficina de fe-
'-Y:~ ~onocida en esta ciudad. - Managua, 
Distrito Nacional, cinco de dicíembre de mil 

:novecientos setenta y siete. 
Otro sí: 

Aristides Somarriba V. 
Me Permito Informar, señor Director: que 

eCn las precitadas solicitudes de EXPLORA
.. ION DE PETROLEO, c¡u¡¡ ante•e¡;fen1 ti11ne 

participación, la SOCIEDAD CANADIENSE 
"DENISON MINES LIMITED", cuyo pacto de 
constitución social y Estatutos se encuen
tran, al igual que los de mis representadas, 
en los ARCHIVOS, a su digno cargo. La 
participación de DENISON MINES LIMITED, 
es la siguiente: 
a) En la del área de 140.087 hectáreas 

75% "OCEANIC EXPLORATION COMPA· 
NY OF CENTRAL AMERICA", 25% "DE
NISON MINES LIMITED"; 

b) En la del área de 124.287 hectáreas 
75% "PACIFIC & OCEANIC RESOURCES 
LIMITED", 25% "DENISON MINES LI· 
MITED". 

En cónse.cuencia,. Señor Director, al dictar 
los respectivos DECRETOS CONCEDIENDO 
LAS CONCESIONES DE EXPLORACION, le 
ruego hacer constar en cada una la PARTl
CIPACION, que en ellas tiene "DENISON MI· 
NES LIMITED". 

Tengo señalada oficina para notificaciones. 
Managua, D. N., dnco de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete. - Aristides. So .. 
marriba V. 3 3 

souciruo DE NUEVA PRORROGA A 
OCEANIC WESTERN HEMISPHERE 
EXPLORATION, INC. Y NICARAO 

PETROLEUM COMPANY 

Reg. N• 2642 - R/R - (I l, 104.00 

Señor Director General de Riquezas Natu
rales: 

Yo, Aristides Somarriba Vallecillo, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este domi
cilio, en mi calidad de apoderado suficiente 
de "OCEANIC WESTERN HEMISPHERE EX
PLORATION, INC.", y de "NICARAO PETRO
LEUM COMPANY", conforme poderes que 
obran en la Dirección General de Riquezas 
Naturales a su digno cargo, ante usted res~ 
petuosarnente expongo: 

Mis representadas son dueñas cada una 
de una concesión de exploración de petróleo 
ubicadas en la Plataforma Continental del 
Océano Pacífico, con una extensión superfi
cial de 161.251 y 118.923 hectáreas respec
tivamente. Las concesiones aqui menciona
das les fueron prorrogadas por Decreto Nos. 
79 y 80-DRN del 15 de marzo de 1975, 
con vencimiento al 14 de abril de 1978. 

Mis representadas, conforme aprobación 
del Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio ,traspasaron a "DENISON MINES Ll
MITED", el 2591a de sus concesiones, lo cual 
se encuentra registrado en esa Dirección Ge
neral de Riquezas Naturales. 

Siendo que en esta fecha está llegando a 
su vencimiento la prórroga otorgada, con 
fundamento en las disposiciones del Arto. 
30 de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, que establece que: 
"Si venctdo el término de la prórroga a que 
se refiere el Artículo que antecede, el Titular 
de una concesión de exploración no hubiese
obtenido resutalcios satisfactorios c¡ue acredi-
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ten la inmediata explotación de la riqueza natural, podrá obtener una, nueva concesióh de exploración de la misma substancia, en la misma área, con preferencia a cuafquier otro interesado" y debidamente instruido por mis representadas, solicito del Gobierno de la República por conducto de esa Dirección General de Riquezas Naturales, que Se otorguen en nueva concesión .de exploración de petróleo a "OCEANIC WESTERN HEMISPHERE EXPLORATION INC." y a "NICARAO PETROLEUM COfy\PANY", las mismas áreas que han mantenido en concesión cuyas descrip~ cienes son: 

OCEANIC WESTER HEMISPHERE EXPLORATION INC.: 
Punto Latitud longitud 

1 l.2 927'N 87S49'W 2 l2'27'N . . 87?52'W 3 l 2?15'N 87•52'W 4 l2?J5'N 87°53'W-5 l 2'16'N 87'53'W 6 12'16'N 87'56'W 7 J2Q]7'N 87'56'W 8 l2'17'N 87?57'W 9 12º16'N 87?57"w 10 12'16'N 87?58'W 11 l 2'15'N 87°58'W 12 12?15'N 87°59'W 13 12?13'N 87?59'W 14 12?13'N 88'00'W 15 129 10'N 88'00'W 16 12'10'N 8890l'W 17 12?09'N 88?01 w 18 l2?09'N 88º04W 19 l2?l l'N 88'04'W 20 12'1 l'N 88;05W 21 l 2•l 5'N 88"05'W 22 l2?J5'N 88?06'W 23 l 29 19'N 88?06'W 24 l2•19'N 88º05W 25 l2'2l'N 88"05W 26 12?21 'N 88•04'W 27 l2°23'N 88°04'W 28 12'23'N 88°03'W 29 12•26'N 88?03'W 30 l2?26'N 88?04'W 31 l 2°27'N 88?04'W 32 12•27'N 88?06'W 33 12'28'N 88º06'W 34 l 2o28'N 88•07'W 35 l2•29'N 88°07'W 36 l2º29'N 88?09'W 37 l2°30'N 889Q9'W 38 l2'30'N 88'1l'W 39 12'31 'N 88?11 'W 40 12?31 'N 88?13'W 41 12?32'N 88•13'W 42 J2?32'N 88'l4'W 43 12?33'N 88•14'W 44 l2?33'N 88Sl7'W 45 l2º34'N 88?17'W 46 12'34'N 88'19'W 47 12°36'N 88?19'W 48 12'36'N 88•18'W 49 12?37'N 88918'W 50 J2937'N ªª'.17'.W 

Punto 

51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

Latitud 

12?38'N 
12?38'N 
J2?39'N 
12o39'N 
12'40'N 
12'40'N 
12?37'N 
12º37'N 

longitud 

88'17'W 
8Ssl6'W 
88?J6'W 
88?15'W 
38'15'W 
87?55'W 
87?55'W 
87•49'W 

NICARAO PETROLEUM COMPANY: 
Punto latitud Longitud 

1 12'10'N 87?30'W 2 l2'09'N 87?30'W 3 12•09'N 87?4l'W 4 l2'11'N 87•4l'W 5 12'1 J'N 87•42'W 6 J2?12'N 87?42'W 7 l2'12'N 87•44'W 8 12?13'N ii74'4'W 9 12'13'N 87'48'W lO 12•14'N 87?48'W .¡ 1 12?14'N 87?50'W 12 12'15'N 87•50'W 13 l2'15'N 87?52'W 14 J2?27'N 87•52'W 15 12•27'N 87•49'W 16 J2•33'N 87•49'W 17 12•33'N 87?44'W 18 12?29'N 87?44'W 19 12~29'N 87°41 'W 20 l2,26'N 87?4l'W 21 l2'26'N 87?36'W 22 12•23'N 87?36'W 23 12?23'N 87?33'W 24 l2?20'N 87?33'W 25 12º20'N 87930'W 26 12•l 3'N 87i30'W 27 l2'13'N 87•28'W 28 !2?JO'N 87?28'W Las compañías que represento, sin detrimento de lo previsto en el Arto. 30 de la Ley General sobre Explotación de las Riquezas Naturales, se proponen, durante Ia vi· gencia de la nueva concesión aqui solicitada, proseguir los trabajos exploratorios cuyos re-su/tados se han hecho del conocimiento da· esa Dirección General de Riquezas Naturales, mediante la presentación de los diferentes informes que obran en su poder. 

~ 

En cumplimiento de las estipulaciories de ley y debidamente instruido por mis re'pre- .. sentadas, manifiesto clara y categóricamente" ,/ que ellas o sus sucesores se son1enten a Ja t jurísdicción de las Autoridades Administrati· vas y judiciales que indica la Ley General tantas veces mencionadas. Asimismo dec/a .. ro que en las concesiones solicitadas no existe ningún interes de parte de Gobierno o Estado Ex,ranjero alguno y que a mis rep_resentadas no les asiste ninguna de las prohibiciones especificamente establecidas en el Arto. 16 de Ja misma Ley General. 
En cuanto a Is capacidad técnica y financiera de mis representadas, éstas han qu€"· dado plenamente demostradas en el desarro· -~· llo de Jas exploraciones realizadas en su~ 
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'-=======~~~~~~~::::=:==== i , dro :Meza :Morales, Juez de Distrito de Acoyapa. 
~~concesiones cuyos infor~e.s se encuentran en Peter Sirias Bravo. Secretario. 
~los archivos de esas of1clnas. 3 2 

i Acompaño como anexos los siguientes dc
r cumentos: 
'a) Mapa donde se índica la ubicación de 

las áreas solicitadas en nueva concesión 
de explcrací6n; 

) Dos copias, vna de cada c6nceslón, de 
' b la descripción del croquis de dichas 

áreas mediante la presentación de coor
denadas geográficas que encierran las su
perficies de 161,251 y 118,923 hect~
rea ya mencionadas en la presente so!i .. 
citud. 

En cuanto a otros anex\J>s como son: in
forme Técnico, descripcíón de trabajos,. Pac~ 
tos Sociales, Poderes con que actúo y mapas 

~ del territorio nacional, éstos se encuentran 
- en poder de esa Dfrección General de Ri· 

quezas Naturales en los expedientes instrui-
dos en el otorgamiento de tas concesciones 
original y prórrogas de las mismas a que 
antes hice referencia. 

.-1 Mis representadas cuentan con su Depósi
to de Costas de Un Mil Córdobas cada una, 
efectuado para el trámite original de sus 
concesiones, los cuales no han sido retira
dos, por lo que pido que ef t-rám íte de estas 
solicitudes- se inicie con, su publicación en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Expuesto lo anterior y con fundamento en 
·fa Ley General sobre Explotación de ·las Ri
quezas Naturaíes y en le Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Petróleo, pido 
para rnis representadas el otorgami<;;:nto de_, 
las referídas concesiones, en Ías.--cuales como 
dije antes, se encuentra el traspaso efectua
do a favor de DENISON MINES LIMITED, 

Señalo oara oír notificaciones mi oficina 
de Leyes ~onecida en esta ciudad. 

1V\anagua.. Distrito Nacional;' catorce de 
abril de, mif novecientos setenta y ocho. 
Aristldes Somarriba V. 

Presentado por su fírn1ante,. a las nueve 
y treintc:. minutes de la mañana del día quin
ce de abr!f de rritl novecientos setenta y 
ocho, - SBvio Campo-s Meléndez, Director 
General de Riquezas Naturales. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

~eg. Ko. 2983 - R/F 88539 - Valor <f 180,00 
Próximo veintinueve mayo, local este Juzgado, 

<liez de la mañana, subastará.se finca rústica de 
ciento cuarenta manzanas de suner.ficie ubicada 
comarca Ticoral, jurisdicción VÜla Somoza, de
nominada San Jorge, linda: Norte, propiedad de 
Domingo Urbina ;,· Ra...-nona Alvarez; Sur, la de Vi
da! Espinal; Oriente, Ia de Petrona Rodrígue'z y 
Porüente la de Juan ArgüeUo, aguas d-el caño El 
Ticoral -enmedio, 

Base de- la subasta: Diecisiete Mil Quinientos 
Treinta :r Cinco Córdobas de principal más inte
res€-s corirenti°'.!S, moratorias, comisiones, costos, 
gastos y honorarios. 

Ejecuta: Banco Naciona] dr> Nicaragua a Mela
nio Alvarez Sánchez" 

Juzgado de' Distrito, Acoyapa, cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. - Dr. Alejan-

Reg. No, 2924 - R/F 132591 - Valor «:. 135.00 
Una la tarde veintinue'\"'"e de mayo comente a

ño subastaráse inmueble situado Residencial El 
D~rado, número 410, esta ciudad~ linderos: ~orte~ 
lotes nún1eros 4-31 y 432; Sur, C-alle del ~1quel; 
Este. lote número cuatrocientos nueve; Oest~, 1?~ 
te. número 411. Inscrito número 76,642, __ As1en"'o 
Primero, Folios 50 y 51, T-omo 1,277. Registro Pú
blico. este Departamento. 

BS:Se su.basta: Ciento Treinticinco 11-fil Qui-
nie."ltos Cuarentiocho Córdobas, 

Estricto contado. 
Local ~ Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobilíaria de Ahorro y Préstamo, 

s. A. a Eddy Tercero Duarte. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Manag-..1a, 

mav"Q diez míl noveciei!tos setentiocho. - Las 
doCe; treinta- minutos la mañana. - Oriel Soto 
Cuadra. s 
Reg, No. 2907 ,-- R/F 132481 - Valor.<; 135,00 

Nueve a. m. veintitrés de n1ayo corriente afio, 
!ocal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, 
situado al Oriente de· esta ciudad, lote número T
IV-6- de Bello Horizonte, lindanqo: Norte, lote. N-:o 
5; Sur. lote No. 7; Este, Avenida No. 5~A; y Oeste, 
Paso de servidumbre. Inscrito número 73,664, Fo· 
lio 140. Tomo 1,256, As~ento lo., Registro Públi
co de Managua. 
, Base subasta: Ciento- Sesentiséis MH Nove-,cien
tos Sesentidós Córdobas con Doce Centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tan10, S. A., contra Marvin Silva López. 
Dado Juzgado 3ro. Civil del Distrito de l\1:ana

gua, D. N., ocho de mayo de mil novecientos se
tenta y ocho, - O!'iel Soto Cuadra. J;iez Tercero 
Civil del Distrito de Managua. 3 3 

RReg, No, 2908 - R/F 13248() - Valor ~ 135.00 
Diez a. m. veintitrés de mayo corriente afio, lo

cal este .Juzgado, subastaráse inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad, lote "número B
IV-30 de Bello Hori~nte~ lindando: Norte, Calle 
No. 6; Sur, Calle No. 10; Este, Avenida No, 2; 
y Oeste, Avenida. No. l. Inscrito nún1ero 72,463; 
Folio 125. Tomo 1,231, Asiento lo,, Registro Pü.-. 
blico de ?i-Ianas11a. 

Base subasta: Cíen to Dieciocho Mil Un Córrlo
ba con Noventiún Centavos. 

Estricto -contado. 
Ejecuta: Centroan1erí-cana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Ernesto &----pinoza Navarro. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana

gua. D. N., ocho de mayo d-e mil novecientos se
tenta y ocho. -¡ Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero 
Cívil del Distrito de Managt1a. 3 3 

Reg. No. 2S04 - RIF 132484 - Valor <f 135.00 
Doce m. veintitrés de mayo corríente año, lo

cal este Juzgado, subastaráse inmu{'ble urbano 
situado al Sureste de esta ciudad, lote número E-
35 de Jardines de Veracruz.; lindando: Norte~ lo
te No. 9;, Su_r, Calle No. 5; E._-qte, lote No. -34; y O
este. lote No. 3-6. Inscrito númeru 71,749, Folios 
130 y._133, Tomo 1,216, Asiento 10., Registro Pú
blic--o de Managua. 

Base subasta: Noventiún J\.tU Novecientos Vein
te Córdobas con Cuarentíeinco Centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Maria d-el Carmen Somarriba Pé
rez, 

Dado Juzgadp- 3ro. Civil del Distrito de Ji..{ana.
gua, D. N .. nueve de mayo de mil novecier!t:os se
tenta y ocho, - Orie1 Soto Cuadra, Juez Tercero 
.Civil del Distrito de; Managua, 3 3 

• 
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Reg. No. 2894 - R/F 132526 - Valor 4:135.00 Venta al martillo: veintísés de mayo de mil novecientos setenta y ocho, - Las diez y cinco minutos de la mafiana. 

Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria vs. Orlando Flores Vidaurre,. 
Base Subasta: Diez Mil Córdobas ( <; 10,000.00). Vehículo: automóvil; marca, Mitsubischi; color, amarillo; Modelo, Lancer-14008; Motor No. 38-61491, No. de serie A72-0089593, tipo Sedán 4P.; Cilindros, ¡Cuatro; Capacidad, ctnco pasajeros. 
Local en que se encuentra Edificio Financiera Industrial Agropecuaria. 
Dido en el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito, a las diz de la rua.fian del día diez de mayo de mil novecientos setenta yocho. - Rosa Delfina Cruz, Secretaria.. 3 3 

Reg. No. 2895 - R/F 132527 - Valor <; 135.00 Venta al martillo: veiíitiséis de mayo de mil novecientos setenta y ocho. - Las nueve de. la mafiana. 
Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria vs. César Enrique Mayorga Rivas. Base de Subasta: Veintidós Mil CórQoba.s ...• (<;22,000.00). 
Vehículo: Automóvil; marca, Toyota; color, Plateado; Modelo, KE30LKDF; Motor No. 3K. 2455090, · No. serie KE30-197090, tipo Sedán; Cilindros, Cuatro; Capacidad, Cinco Pasajeros. Local en que se encuentra: Edificio Financiera 1ndust.r:ial Agropecuaria. Managua. Dado en el Jugado Tercero de lo Civil del Distrito, a las once de la mafiana del dia cuatro de mayo de 1nil noirecientos setenta y ocho. - Ro-sa Delfina Cruz, Secretaria. 3 ·3 

Reg. No. 2896 - R/F 132528 - Valor ($: 135.00 Venta al martillo: veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y ocho, - Las once y diez minutos de la mañana. 
Ejecuta; Fi.nanciera Industrial Agropecuaria vs. Noel J. Herrera Montenegro. Base de Subasta: Veintiún M11 Córdobas ..... . ( <; 21,000.00). 
Vehículo, Automóvil; Marca, Mitsubishi; color, Blanco; Modelo, Coit G'l' 1400; Motor No. 3C-05416; No. de Serie, A72-5021902;. Tipo, Coupe. 2p, cílindros 4, capacidad, cinco pasajeros. Local en que se encuentra: Edificio Financiera Industrial Agropecuaria. Managua. Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito, a las diez de Ia mañana del dia once de rnayo de mil novecientos setenta y ocho. - Rosa Delfina <~ruz, Secretaria. 3 a 

Reg. No. 2917 - R/F 116889 - Valor <$: 45.00 Diez mañana, veintisiete corriente, subastará.se rústica, comarca "Baguas" este municipio, veinticinco manzanas- extensión. 
Ejecuta:: OdeH Incer a Adán García Rodrjguez. Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyen.se posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, doce mayo mil novecientos setentiocho. - S. Me.aína, Srta. 

3 3 
Reg. No. 2347 - R/F 102710 - Valor <; 315.00 Once de Ja mañana, 27 de mayo, este afio, subastárase, local este Juzgado, predío rústíco, como de veinticinco ruanzanas, jurisdicción El Viejo, Depto. Chinandeg'a; lindante: Oriente, Carmen Guevara; :Poniente, lote los Rodríguez; Norte, José Flores y Sur, Chorrera de Pedro Núñez y hermano. Inscrito bajo número 14074. Asiento 3o., Folio 23, Tomo 220, Sección Derechos Reales Registro Público Inmueble de Chi~andega. Predio 

Urbano situado en barrio San Juan, L€6n, de ocho varas y una cuarta de varas de frente por seten~ ta y seis varas y tres cuartas de fondo, lindante: Norte, Carmen Ríos; Sur, Vilma Ríos de Blanco; Este, Toribio Va:rela hoy Federico Altamirano; y Oeste, calle enmedio Arcadio Berríos hoy Cine Vectoria, inscrito bajo número 29471, Asiento lo., Folios 268 y 269 del Tomo 421, Sección Derechos Reales Registro Público de León predio rústico de diecinueve avos, de una cuarta de caballe~ ria medida antigua ubicado en San Juan de Pa· lo Hueco, jurisdicción El Sauce, Depto. de León, dentro de los siguientes linderos: Oriente, sitios de San Juan de Salale y San Juan de la Cruz de Piedra; Poniente, El cainlito;_ Norte, San José de Achuapa; y Sur, San Juan de la Cruz de, Piedra y San Lorenzo, inscrito número 547, Asi~nto 200; Folios 91 y 167, Tomo 227, Sección Derechos Reales Registro Público rnmueble de León, Ejecuta: FRANCOFIN a Elba Guerrero Alva-rez de Palacios y Anita Rocha ,Valle, Base,: <; 500,000.00 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Tercero Distrito Civil. Managua, quince mayo de mil novecientos setenta y ocho. Las once y treinta minutos de la mañana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 3 3 

Reg. No. 2939 - R/F 132858 - Valor 4: 90.00 Once mañana, veintisiete mayo corriente, este Juzgado, subastaráse camión marca Nissan, color rojo, siete toneladas, chasis 00779, motor 093 95. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Guiller-mo Rios Ugarte. 
Base; Treinta Mil Córdobas. Oyense posturas. 
Dado Juigado Tercero Civil Distrito. Managua, nueve mayo mil novecientos setentiocho. - Corregido~siete. Valen. - María Eugenia Vanegas, Se-cretaria. 

3 3 
Reg. No. 2893 - R/F 132525 - Valor ($: 225.00 Diez de la mañana veintinueve mayo corriente, año, subastárase local este Juzgado: a) Inmueble ubicado en San Juan de Achuapa, denominada "Los Coyotes" linderos: Oriente, predio Santiago Cl"uz; Poniente, camino enme~ dio, predio Leoncio Jirón y otro predio comprador; Norte, Doroteo García, Juan Beltrán; Sur, Leoncio Jirón y Etanislao Huete; b) !<""inca rústica ubicada San José de Achuapa, treinta y dos manzans extensión, linderos: Oríente, Predio Elllogio Tercero y quebrada hacia abajo de la Guarun1a; Poniente, 1-rartín Agulrre y .Juan Beltrán; Norte, Bernardi~ no Hernández; Sur, Doroteo García, Leon~ cio Jirón; 

c) Un derecho de tierra, de quince veinte-avos de media caballería linderos: Oriente, sitio , San Nicolás; Poniente, con el de los 1\.far~ tínez: Norte, San Juan de Limay; Sur, con que fue de Nazario Escoto, inscritas con el nümero 323, Asiento 544, Folio 132, Tomos 566 · y Folios 160, 161, 171y172, de Tomo 567, Sección Derechos Reales, Libro de, Propiedades Registro Público Dep::i.rtamento León. ~ase: Do.scientos Once Mil Trescientos Cuaren-tidós Córdobas. 
Estri~to contado. 
Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria (FIA) a Fidencio Palacios -Chévez. Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito de Managua, a los once días del mes de mayo de mil novecientos setenta y Ocho. - Oriel Soto .Cuadra, Juez 3o. Civil Distríto de Mangua, - Rosa Del-fina Cruz, Secretario. 3 3 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; Indice va comQ Supl!llllento. 
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